
Año CXI Miércoles, 23 de agosto de 1944 Núm. 191

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trhneetre ................................ 31 peaeUe.
Semestre ................................... 6# . —
AnoJ ...................................... 128 —

Las enecripelones se sofieltarán de * Xdmiw<*traeíó* 
4» Arbtíriot Provinciatta (Dipatación Provincial).

Ta s de fuera podrén hacerse remitiendo t) hnyorte 
W giro postal n otro medio.

Todoa los pagos se verificarán
to la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los iiémcros que se reclamen después de transen. 

.*ridoa ciMrtTo dlai desde su publicación sólo se ser 
rir£n al precio de venta, o sea a 8'58 ptas, loe dd 
ato corriente; 8*7^ ptaa., los dd año anterior, y de 
Mroa afleo, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anunde 

o documento que se inserte, 1'58 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y ot** 
de tasas provinciales de 6'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «61o se insertará» 
previo abano o cuando haya persona en la capital que 
responda de ¿ate.

Las inserciones se solicitarán dd Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dd Bo l x t im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en d oficio de remisión de? 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la !»■ 
prenta del Hogar PignateHi.

BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
aste Bo l í t iw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dd si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
oibilidad, de conservar los números de este Bo l x t im, coleccionados 
irdenadamente para su encuadernación, que debérá verificarse al final 
da cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (CÓ- 
¿ík o civil).

Las disposiciones dd Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de ' la misma provincia. 
'Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.556

Civil Ü® I® 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería

Circular
Habiéndose presentado la epizootia de fiebre aftosa 

en el ganado existente en Villanueva de Huerva, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias se declara ofiicialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
denominadas «El Plano» y «Marihuela», declaradas 
zona infecta.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que señalan los artículos 10 y 224 del citado Regla
mento, más las que se ordenan en circular núm. 3.089, 
publicada en el Bo l et ín Of ic ia i de la provincia de 
28 de julio de 2943.

A los efectos de traslado de animales se considera 
como zona infecta todo el término municipal, y como 
zona sospechosa todos los pueblos lindantes con el de 
Villanueva de Huerva.

Zaragoza, 17 de agosto de 1944.
■ 1 El Goberixidor civil.

Eduardo Beeza Alegría

;l V ■ 1

Núm. 3.555
CIRCULAR

No habiendo sido cumpiimeniado por las Juntas Lo
cales de Fomento Pecuario que figuran en la relación 
que a continuación se inserta cuanto se les ordenaba 
en circular nún ero 2.867 inserta en el Bo l et u Of ic ia l  
de la provincia dri dia 21 de junio del corriente año, 
por la presente se les comunica haber sido sancionadas 
con 100 pesetas cada una de las Jumas Locales que se 
relacionan, debiendo hacer efectiva dicha multa en 
metálico en la Junta Provincial de Fomento Pecuario 
(General Franco, 3, 3.°), .durante un plazo de veinte 
días, pasados los cuales se procederá a su exacción 
por la vía de apremio. '

La sanción impuesta no exime de la obligación que 
las Juntas Locales de Fomento Pecuario tienen de remi
tir los presupuestos del ejercicio corriente a la Junta 
Provincial.

Asimismo se recuerda a todas aquellas Juntas Locales 
Que no lo hayan efectuado la obligación de abonar el 
30 por 100 del 10 por 100 del valor de los pastos y ras
trojeras correspondientes al año 1943, .putsa partir del 
día l.° del próximo mes de septiembre se procederá a 
su exacción por la vía de apremio.

Zaragoza, 16 de agosto de 1944.
El Gobempdor civil.

Eduardo Baeza Alegría
♦ * *

Rdadón que se cita
Azuara Bubierca
Bardallur Bulbuente
Belchite Cabolafuente
Berdejo Cimballa
Bijuesca Contamina
Biota Cubel
Borja Cuerlas (Las)
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Daroca
Farasdués 
Farlete 
Frago (El) 
Fuendetodos 
Fréscano 
Gelsa de Ebro 
Herrera de los Navarros
Lagata
Layaría 
Lechón
Lituénigo 
Longares 
Lorbés 
Luna 
Maella
Malpica de Arba
Mallén 
Mianos 
Monegrillo 
Monterde
Morata de jiloca 
Muela (La)

Orera
Orés
Osera de Ebro 
Pinseque
Pozuel de Ariza 
Puebla de Alfindén 
Quinto de Ebro 
Rodén 
Sádaba
Salvatierra de Esca 
Sigüés 
Sisamón 
Sobradiel 
Tabuenca
Terrer
Torralba de Riboía 
Tosos
Uncastillo 
Urrea de Jalón 
Velilla de Jiloca
Villalengua 
Zuera

SECCION T E R CERA
Comisión Gestora , 

de la Exorna. Diputación Provincial 
de Zaragoza

La Comisión Gestora de la Excma_. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de lá provincia, a los efectos* de L- 
¡ación de los precios medios a que han de satisiacerse 
los suministros hechos a la Guardia Civil poi: los pue
blos radicantes dentro de la misma durante el mes d 

ÍUCermicam Que, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, han acordado señalar los precios a que 
han de abonarse los artículos de consumo en los pue
blos de la provincia de Zaragoza que han sido sumi- 
nistradosa la Guardia Civil durante el mes de julio 
de 1944, de conformidad con la relación que sigue.

Trigo ............................. 
Cebada corriente........  
Cebada de huerta.........  
Paja.........................  • • ■
Pan..................................

89‘50 ptas. los 100 kgs. 
71 íd. los 100 id. 
75 id. los 100 íd. 
19‘85 íd. los 100 íd.

1*41 íd. el kilogramo

Y oara que conste, a los efectos oportunos, para su 
publicación en el Bol et ín Of icial  de la provincia, 
firmamos, rubricamos y sellamos el presente certifica
do en Zaragoza a veintiuno de agosto de mil novecien- 
ios cuarenta y cuatro -El Presidente de Diputacón, 
I aureano Labarta.—Por acuerdo de la C. U.. ti se
cretario, Emilio Falcó.-EI Delegado del Gob.erno 
Civil de la provincia, Lorenzo Arregui.

SECCION QUINTA
■ Núm- 3.551

Delegación Provincial 
de Abastecimiento* y Transporte*

CIRCULAR MUN. 202

El Excmo. Sr. Comisario Gemeral de Abastecimien
tos y Transportes, en circular núm. 479, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Precios de la patata durante la campaña 1944-45

/Habiénid¡ose fijado los precios de la patata de con
sumo, por Orden del Ministerio de Agricultura de 
26 de enero de este año (“Boletín Oficial” núm. 27) 
para la -campaña 1944-45, es preciso que esta Comi
saría General determine 'los precios de exportación 
en cada una de las provincias que componen las di
ferentes Zonas de Recursos, sobre vagón o bordo, 
y en su virtud, y a propuesta de los respectivos Co
misarios de Recursos, esta Comisaría General se ha 
servido disponer los siguientes- precios:

. Zona Norte

Extratemprana -. Hasta 30 d\e junio
Sobre vagón o bordo, 0,95 pesetas kilogramo.

-Temprana; 1 de jíd.io a 15 de agpsto
Sobre vagón o bordo, 0,81 pesetas kilogramo.

Normal o tardía; 15 de agosto V'ti adelante
Sobre vagón o bordo, 0,7025 pesetas killlogramo.

Zona Levante

Extratemprana: hasta 30 de junio
Alicante: Sobre! vagón o bordo, 1,05 pesetas kilo

gramo. • . .
Murcia: Sobre vagón o bordo, 1,05 pesetas kilo

gramo.
Resto de la provincia d|e la Zona, sobre, vagón o 

bordo, 1 peseta kilogramo.
Prorrogados -estos precios hasta el día 15 de ju^° 

en lias provincias de Barcelona, Gerona y Tarragona.
Prorrogados estos preciosi hasta el 31 de julio en 

las provincias de Alicante, Murdia, Castellón y Va
lencia. -

Temprana; hasta 15 de agosto
Toda la Zona, sobre vagón o bordo, 0,8425 pese- 

,las kilogúamp.
Normal o tardía: Desde 15 de agosto en lad^ta'M-to.

Toda la Zoma, sobre vagón o bordoi,' 0.7435 pese
tas kilogramo •

Zona Sur

Exiratemprana; Hasta 30 de jimio
Prorrogados estos precios hasta el 15 de julio en 

las provincias de Almería, Córdoba, Granada, Má
laga y Sevilla. ' *

Málaga: Sobre vagón, 0,9766 pesetas kilogramo
Id : Sobre bordo, 1,025 íd. íd.
Granada: Sobre vagón, 0,9925 íd. íd.
Córdoba: Sobre id., 0,9725 íd. íd. '
Sevilla: Sobre id., 0,9766 íd. íd. * '
Alna ría: Sobre íd., 019766 íd. íd.
Id.: Sobre bordo, 1,025 íd íd.

Temprana: Hasta 15 de agosto
Má.aga, Almería y demás provincias dle la Zona, 

excepto Granada:
Sobre vagón, 0,8266 pesetas kilogramo.
Id. bordo, 01875 íd. íd.
Granada: Sobre vagón, 0,835 pesetas kilogramo.

Norma1, o tardía : Desde 15 de agosto 'en adelante
Málaga, Almería y demás provincias de ía Zona, 

excepto Granada:
Sobre vagón, 0,7141 pesetas kilogramo.
Id. bordo, 0,7588 íd. íd.
Granada: 'Sobre vagón, 0,73 id- id.

M.C.D. 2022
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' J —

labor y siembra P edra y arcillas Esparto
TOTALES

Epoca del disfrute

1
Hedí- rasación detros 

úbicos
rasación
-

Quinta- ’ 
es mé- j

asación OBSERVACIONES

Pesetas Pesetas tríeos | Pesetas Pesetas

) Leñas bajas de aliaga, entina y junco. Los aprovechamien-

Anual 12.000
8.000

' 29.645 tos deí monte 40 b son para Magallón y Mallén, en vir-

200 > » > • » tud de sentencia de la Audiencia de Zaragoza de 12 de 
agosto de 1931.

Anual » > » »" » 9.3oo »

Anual » > » » 3.4oo Leñas de aliaga y romero.

1 oo 4oo > > 4oo Las leñas serán en todos los montes de coscojo, romero,

» • 10 3oo
1.2oo

240

> » I 4oo etcétera. . . ,
De las del monte núm "51 serán 50 estéreos para Ainzon,

1 8 ti > 340 según sentencia de la Audiencia de Zaragoza de 10 de

» 15
120

i 40

450
3.6oo
1.2oo

150
»
6oo »

> 550
I 4.3oo
I 1.2oo

julio de 1909. , ,
El aprovechamiento de canteras del monte núm. 55 sera de

100 m. c. de piedra y 50 de arcilla.
» ti 80 Las leñas de coscojo, aliaga y romero.

Anual 70 2.1oo * ti > » 1 3.650 Idem.
Id. 70 2.1oo » » > | 2.9oo Ideiy.
Id. » > .» » » 9oo > •

» 50 1.5oo » > » 1 1.5oo *

» 50 1,5oo 'ti > » » I 1.5oo

Anual 250 7.5oo » » > 11.3oo Leñas de romero y coscojo.

Anual ti 1 360 ' »’

50 1.500 » > 1.500

50 1.500 > > 1.500 *

80 2.400 > ti » 2.900 >
ti X > ' 500 . >

10 400 » » » » 400

Anual
20 800 * > I 800

900 Se respetarán los derechos que tiene el pueblo de Tobed.
Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

Id. 25 750 ti ti >
1 2.050 » •

1 600 1.800 > ti > 19.000 »

25 750 > ti > » 750 >
1 175 5.250 ti ti » 5.250 »

> > > > i » | 1.400

Anual » » » > 1.200
6.000 Mancomunidad de pastos con Aldehuela de Santa Cruz de1 ’

Crío por partes iguales, hasta la Hoya de la Gamella de 
Sierra de Vicort. Acotados los cuarteles menores de seis
hojas.

i * 140 4.200 ti » » 1 » 4.200 »

120 3.600 > » > 3.600

11.9
145

3.570 » 4.370 Leñas de romero, tomillo, aliaga, etc.
5.350 ti 1 * ti 5.550 ídem id. ■

ti > » > 200 Idem id. ■ .
ti 1 > » 1 400 Leñas muertas.

w. ti » 40C Idem id.
3C 600 » ti ti » 60C •

15C 4.50C » > > " > 4.50C *
1.29C > > > 1.29C •

ti ti > » 2.75C ■ »
ti ti » 10Í Tomillo, romero, etc.

' 1 ti ti > ti 1.00( Leñas muertas.
1 15( 4.50( 20( 40( » » - | 6.40( Coscojo, romero, etc.

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATALOGO 

y término municipal

NOMBRES 

de los montes

LEÑAS . P A S,T O S

Hectá
reas

ESTEREOS Tasación

Pesetas
Época del disfrute Lanar Cabrío Mayor

Tasación

PesetasGruesa Menuda

Caspe

1
-

80 Caspe......................... Efesa de la Barca . . . . » »
81 Id.............................. Val Jetas....................... 20 » 800 800 Anual81n Id.............................. Vuelta de la Magdalena . 1.000 » 4.000 4.000 Id.
82 • Id.............................. Efesa de la Villa . . . . » »
83 Escatrón ................... La Caballera. . . . » . »
84 Fayón.......................... Derecha del Ebro . . 100 » 1.000 1.000 Anual
85 Id.............................. Izquierda del Ebro. . 50 » 200 200 Id.
86 Maella....................... Colón y Estremera. . . 300 » 1.000 1.000 Id.87 Id................................ Derecha del Matarraña . . 50 » 500 500 Id.89 Nonaspe..................... Mediana . . . . 50 » 1.000 1.000 Id. £
90 Id.............................. Val de Batea Alta y Baja. 100 » 1.500 1.500 Id.89d Id.............................. Blanco de Matarraña . . . 100 » 1.500 1.500 Id. > » » »

Daroca

91 Abanto....................... Cerropozuelo....................... » » » > » ' 500 » » 2.000

92 Acered....................... Plano Corral....................... »
96 Badules..................... Común de Valdeburdaña. . » » >
104 Cubel....................... El Otero..............................• . » » > > ■ *
105 Id.. v.....................

1 ;
La Sierra ........ » » » > » 1.280 ' > 20 13.600

106 Las Cuerlas ...... La Dehesa........................................ 30 » 250 250 Anual110íi Fuentes de Jiloca . Campo, Cantera, etc.................... 50 » 500 500 Id. 300 » 50 5.000

111 Gallocanta.............. La Sierra . . . . 30 150 1.500 1.800 Id.
115 Lechón..................... Dehesa de la Cañada . . . » »
116 Mainar ................... Dehesa del Común. . . 30 300 1.000 1.600 1 ocbre. a 31 mayo117 Manchones............ Común o Blanco . . » » >
119 Miedes de Aragón. Campillo y Pinar . . » »
119« Id.............................. Dehesa del Campo, Rato, etc. » » » » > 1.200 50 > 11.100

119fe Montón.................. Campo, Cantera, etc.................... 50 » 3£)0 300 Anual 600 15 6.450119c Id.............................. Dehesa de la Cañada . . . . » » » > 200 15 » 2.450

121a Retascón................ Comunal........................................ » »
121b Id.............................. Dehesa Esparizonal . . . . » >
127 Used............. *.......... La Sierra. . . . 1 . . . » 200 1.500 1.900 1 ocbre. a 31 mar. % 50 45 3.300127fl
130

Id.............................
Val de San Martín.

El Coscojar...................................
Peña Alta........................................

» > » > > »

132 Villafeliche............ Valdemoro................................... 50 » 300 300 Anual > » » *

Ejea de los Caballeros

136 Ardisa....................... Garules ....... 10 » 200 200 1 ocbre. a 31 mar. »137 Asín'......................... Dehesa Bartieco : . 10 » 200 200 Id.139 Castejón de V. ... Monte Común . . . 50 » 2.000 2.000 Id141 Ejea de los C......... Bardena Alta............................. 150 » 1.500 1.500 Id. ■ » » » >

» Id.............................. Idem (Alero de Sanchurriaga) . » » » » » » » >
142 Id.............................. Bardena Baja....................... ..... 100 » 1.000 1.000 ocbre. a 31 mar. » » »» Id............................. Idem (Valdecuba)....................... 50 » 1.000 1.000 Id. » » >
142d Farasdués.............. .. Corraliza de la Ralla . . . . 5 » 100 100 ocbre. a 30 abril » »142b Id.............................. Cueva del Moro....................... 5 » 100 100 Id. »142c Id.............................. Tierra Plana y Aliagares . . 15 » 300 / 300 Id.143 El Frago.................. Monte Común . . . . • . . 10 » 400 400 Id. 60 60 4.200144 Id.............. Pardina de Narvil . . , , , » s> » » > » » 20 800

\ '
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Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto
TOTALES

Pesetas

OBSERVAGIONES -
Epoca del disfrute Hectá

reas
Tasación

Pesetas

•
Metros 
cúbicos

Tasación

Pesetas

Quinta
les mé
tricos

Tasación

Pesetas

35 1.050 200 600 > • » 1.650. »
> 15 450 100 ' 300 > 1.550 Leñas de coscojo, enebro y romero.
> 50 ' 1.500 > > » 5.500 Idem id.
> 25 750 > > > » 750 * • •
> 100 3.000 > > > > 3.000 »
> 300 9.000 * 1 > 10.000 Leñas de tomillo, romero, etc.
> 150 4.500 > > > » 4.700 Idem id. .
» 60 1.800 400 1.200 > 4.000 >
» 40 1.200 400 1.200 > » 2.900 »
> > > 200 . 600 > » 1.600 _ »
> * > » > 1.500 •
» » » 200 600 » » 2.100 > •

Anual 200 6.000 > » > • > 8.000 El pueblo de Cimballa satisfará su impuesto respetando el 
pueblo de Abanto los derechos que sobre este monte 
tiene Cimballa. •

> . 92 2.760 » > > > 2.760 >
> 27 810 > > > > 810
» 65 1.950 > > > » 1.950 >

Anual 85 2.550 > » » » 16.150 El aprovechamiento de pastos es para Cubel y los pueblo, 
mancomunados con arreglo a sus respectivos derechos 
Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

> > > > > 250 »
Anual 150 4.500 » » » > 4.500 Respecto a los pastos, se respetarán las concordias con los 

pueblos mancomunados.
» > > > > > > 1.800 >
> 50 1.500 > > » 1.500 * •
> 29 870 > > > • 2.470 - -. »
> 150 4.500 > > > 4.500 »
> 57 1.710 > > > 1.710 ■ > <

Anual 303 9.090 » ■ 20.190 Los aprovechamientos de leñas son para Miedes, Montón, - 
Fuentes de Jiloca y Villafeliche, con arreglo a la concor
dia de 1670. Para los pastos se tendrá en cuenta los de
rechos que fija la concordia de 1670. La distribución se 
hará entre los pueblos mancomunados según el acuerdo • 
de la Junta de Mancomunidad de fecha 14 de abril de 
1930.

Anual 90 2700 * • » 9.150 En ambos montes se tendrán en cuenta los acuerdos que
dd. 20 600 » » > 3.050 fija la concordia del año 1670, tanto en los aprovecha

mientos de leñas.como en los de pastos.
> 150 4.500 > > » 4.500 » •
> 40 1.200 > > > 1.200 • »

Anual > » > > > » 5.200 Leñas de encina y roble a matarrasa.
> • 45 1.350 » > > 1.350 . »
> 70 2.100 > > » » 2.100 • »
* * » » > > » 300 >

* » 200
> 173 6.920 > > * > 7.120 Leñas de aliaga, romero y coscojo.
> > > > > > > 2.000 » 6
» 2.008 80.320 > > > » 81.820 Leñas de coscojo, romero y aliaga. El 50 por 100 del canon 

de labor y siembra será destinado a mejoras.
» 243 9.720 -» » » . » 9.720 La totalidad del canon será destinado a mejoras.

El canon íntegro de labor y siembra se destinará a mejoras.
> 325 13.000 > * * 14.000 Las leñas serán de coscojo, romero y aliaga, en las dos
» » * * * * * 1.000 partidas. Las de Vuldecuba son para el pueblo de Mallén.

50 2.000 80 190 » » 2.290 En los tres montes, las leñas de romero y aliaga. Las can-
> 50 2.000 10 30 • > > 2.130 teras son de piedra arenisca en el núm. 142b, y serán
> 50 2.000 40 120 > > 2.420 30 m. c. de piedra y 50 m. c. de arcilla en el 142d.

Anual » > » » > > 4.600 Leñas de romero, aliaga y maleza.
Id. 7H.25 á 290 » » » » 1.090 > ,

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATALOGO 

y término municipal

NOMBRES

de los montes

LEÑAS PASTOS

Hectá
reas

ESTEREOS Tasación

Pesetas

0
Época del disfrute Lanar Cabrfo Mayor

Tasación

PesetasGruesa Menuda

145 Luna......................... Arba y Vista de Arba . . . 
Común de Lacorvilla. . . . 
Monte Común............................  
Rompesacos y Valdeluriés . . 
San Quintín y Valdearías . . 
Idem (partida de San Jorge) . 
Valdejúnez y Valdechepe . . 
Vanero y Vedados Viejos . . 
Común de Morán a la Ralla . 
Pard.a de Sta. Eul.a (7.a part.a). 
Casa del Cheso......................  
Mingota........................................ 
Común, Codera y Sarda . ,. 
Bardena Baja............................  
Pardina de Santa Eulalia . . 
Los Llanos....................... - . .
Monte Alto......................... -. .
Idem.............................................. 
Sierra de la Virgen . . . .

La Sierra........................................  
El Común.......................................  
Dehesa de la VareMa . . . . 
Guaral de la Carne. . . . • . 
Restos del Común.......................

Sierra Farlet...................................

Paco Cefrado y Abierto . . . 
Monte Común.............................

Dehesa Carbonera.......................

Dehesa Alta o fierra . . . . 
Dehesa del Portillo.................. 
Fornos. ........................................  
Plana Mayor..................................  
Artasu, Hoyas, etc........................  
Monte Alto..................................  
Monte Bajo y Siviella. . . . 
Común o Blanco . . . . . 
Pinar, Selva y Puyarenas . . . 
Canales y Sisallo.......................  
Solano Alto ....:.. 
Gabarri........................................  
Iguarela y Artasa....................... 
El Val..............................................

Corrochano y El Boyal . . . 
Pinar, Cingla y Sarda. . . . 
Samitier  
Corraliza de Cercito . . ..... .
Corraliza del Lugar . . . .
Corraliza de Valles . . . .
Corraliza de Viduella. . . .
Paco y sus Falderas . . . . 
Sierra o Monte Alto . . . . 
Bardipeña..............................." . .
Paco de Orba.............................

»
»
»
60

»
»
10

»
»
»
10
10

50
20
»

300

300

400

20
10

10

10

10
40
20
10
10

25

25

40

50
50

»
• _0

>y
»

»

»

»
» 

300
»

»
»
»
»

100

»

»
»

»
»
»

100

200

100' 
100

\

»
»

»
" »

»
1.000

»
»
»
»

100
» 
»

200
100

. »
1.000

600
»

»
1.000

»
»

1.100

1.000

300
200

100

■ 100

100 
1.000 
' 400

125
100

1.000

. 150

600

200 
300
»

300

»
500

1.000
»
»
»
» 
100
»
»
»

- 200 
100
»

1.000 
1.500

1.000
» 
»

1.100

1.000

500 
200

100

100
»
100

1.000 
400
125 
100
»
»

1.000

350

1.000

400 
500

i

. 300

»
1.000

1 ocbre. al 31 mar.

»
» 
»

1 ocbre. al 31 mar.
»
» 

- »
»

1 ocbre. al 30 abril
1 ocbre. al 31 mar.

>
1 ocbre. al 31 mar. 

Id.

Anual

Anual

Id.

1 ocbre. al 31 mar.
1 ocbre. al 30 abril.

1 ocbre. al 31 mar.

Id.

1 ocbre. al 31 mar.
1 ocbre. a 31 mayo
1 ocbre. a! 31 mar.

Id.
Id.

1 ocbre. al 31 mar.

1 ocbre. al 30 abril

1 ocbre. al 31 mar.

Id. 
Id.

1 ocbre. al 31 mar.

1 ocbre. al 3o abril

» .
»
»
»
»
»
»

» '
»
»

»

»

»
90

>

>

>
> 
>

>
>
>

»
»
»
»
» 
76
»
»
»
»
50
»
»
»
»
»
»
»

»
»

35

100

100

15

60

300

20

» 
20

»
»
40
10

»
•»

200

30

130

10

40

30
20
50
30
10

40

20

25

150

»'
800

2.280

1.600
400

1.500

»

8.000
»
>

»

3.150

8.250

400

4.600

1.650
800

2.000
3.000

400 
6.750

2.200

800.

1.000

6.000

146 Id..............................
147 Id.............................
149 Id.............................
150 Id..............................

151 Id..............................
152 Id..............................
153 Murillo de Gállego
154 Id..............................
162d Ores.........................
163 Id..............................
165 Pradilla de Ebro . .
216 Sádaba......................
169 Santa Eulalia de G.
171 a Tauste.....................
171 Id..............................

»
172 Id..............................

Pina

175 Id../. ...................
176 Id ............................
177 Id.............................

178 Pina de Ebro . ... .

Sos

179 Artieda.....................
180 Bagüés .....................

181 Biel............................

187ú Castiliscar..............
187b Id..............................
187c Id.............................
188 Escó.........................
189 Fuencalderas.........
190 Id..............................
191 Id . .
192 Isuerre.....................
193 Id'............................
194 Lobera de Onsella.
196 Id.............................
197 Lorbés......................
203 Luesia.......................
204 Id.............................

207 Id.............................
209 Pintano....................

211 Id.........................
212 Id.............................
213 Id.............................
214 Id.............................
215 Id.......................
217 Salvatierra de Esca
222 Id.............................

li •' II

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto
TOTALES

Hectá- Tasación Metros 
cúbicos

Tasación Quinta- Tasación . OBSERVACIONES
Epoca del disfrute

Pesetas Pesetas
les mé
tricos Pesetas Pesetas

185 7.400 > » '' > 7.400 > '
Anual 100 4.000 > 4.800 » .

> 8 320 > 320
> 70 2.800 > » > > 3.800 Leñas de romero.
> 534 21.360 > » > 21.360 >
> 20 800 > > > 800 > ■

Anual 90 3.600 > > » 5.880
> 275 11.000 » > » 11.000 »

Anual » » > > .» 1.700 Leñas bajas de boj y coscojo.
Id. > » > > > * » 400
> 40 1.600 » > > > 1.600

Anual > > > > 1.500 >
> 115 4.600 > ■ > 4.600 >
» ' * > > 200 Leñas de romero y aliaga.
» > > > » > 100 Leñas bajas de aliaga, romero y boj.
>• 300 12.000 » > » 1 > 12.000 • »
» 300 12.000 * » » . > 13.000 • , > 1
» > » > > 1.500 Leñas de romero, aliaga y enebro.
> 30 1.200 » / » » » 1.200 Tocones y leñas muertas de pino.

Anual 150 450 » > 8.450 * »
* 950 38.000 > > > > 39.000 Leñas de tomillo, romero, etc.
> 100 3.000 > > > 3.000 »
> 50 1.500 » > > 1.500 . »
> 170 6.800 y > 7.900 Délos 1.100 estéreos de leñas concedidos, 100 son para

Pina, cuyo aprovechamiento se realizará en la partida 
<-Armulla». Leñas de tomillo, romero, etc.

> 400 16.000 100 300 > > 17.300 Leñas de tomillo, romero, etc.

» > » » » » 500 Leñas de encina y roble a matarrasa.
Lanar y cabrío del 

1 ocbre. a 30 jun.,
y el mayor, anual. 

Cabrío de 1 jul. al 
30 sept. y el mayor

> » > » » » 3.350 Leñas de roble a matarrasa y maleza.

Leñas muertas y de boj para los hogares de los vecinos.anual > » » > > 8.300
» 50 2.000 » » > 2.100 Leñas de romero y aliaga para los hogares

Anual ®144 5.760 » > > 6.160 »
> 50 2.000 » » » • » 2.100 Leñas de romero y aliaga para los hogares.

Anual 30' 1.200 > > 6.800 Idem. id.
» » > » > ■ » 400 Leñas de encina y roble por limpia.
» » > » > 125 Leñas muertas de boj y aliaga.
> > > > > > 100 Idem. id.

Anual >, > » > » 1.650 . >
Id. » > » » » > 800 »
Id. > » » > > 3.000 »
Id. > » >• » > 3.000 . >
Id. > » > » » 750 Leñas de roble.

1 ocbre. al 30 jun. » > > » » 6.750 »
» > > 1 » » » 1.000 Leñas de roble.y encina, quedando prohibida la corta de

pinos y hayas.
Anual 20 800 » > » » 3.400 »

• » » > > > » 500
Anual » » » » » » 800 • >

15 600 > > » >
i 8 320 » » >

Id.
) 6 240 » » »
j 10 400 > » > 4.220 ■

2 80 > ; - » » »
' 32 1.280 > > »

» • 6 240 » » 240 En la partida «Tejería.
Anual » lo 4o > » 7.040 Las leñas, de roble. La piedra, caliza. Los pastos, en la par-

• tida de «Artigas». ,

■- -
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N.° DEL CATALOGO 

y término municipal

NOMBRES

de los montes

LEÑAS PASTOS

Hectá
reas

ESTEREOS Tasación

Pesetas

Época del disfrute Lanar Cabrío Mayor

Tasación

PesetasGruesa |Menuda

223 Sigüés....................... Pardina de Rienda....................... 50 » 800 800 1 ocbre. al 3o abril > ' > 100 4.000
224 Id.............................. Soto Casqueras............................. 10 » 90 90 Id. > 100 4.000
225 Sos del Rey C.... Valmediana................................... » » » > > >
296 Id.................... . Valoscura........................................ 50 » 150 150 1 ocbre. al 3o abril > >
227 Tiermas................... Sierra de Leire............................. » » X > 50 2.000
228 Uncastillo............... Pardina de Baniés....................... » » »
229 id.........:.................. Picanido........................................ » » ' » % > >
230 Id......................... La Sierra........................................ 10 200 500 1.100 1 ocbre. al 30 abril > X >

> Idem....................................... ". . 2 » 100 10 Id. > > 3,
231 Uudués de Lerda . Alto de Santa Cruz . . . . 20 » 600 600 1 ocbre. al 31 mar. * > X »
233 Undués-Pintano . . Paco de la Magdalena . . . 60 200 200 800 Id. > > X
235 Urríes. 1..................

Tarazona

Val, Valiciella y otros. . . . 25 » 600 600 Id. > > 20 800

242 Los Payos................ Dehesa Alta.................................. » > > > X 15 600
243 Id............................. Dehesa Baja.................................. » > » > * »
243n Grisel....................... La Diezma ....... 10 200 200 1 ocbre. al 31 mar. 80 2.400
252 San Martín de M . El Gallopar.................................. 10 > 100 100 Id. X »
253 Id............................. Planolleras.................................. » > w > >
250 Tarazona................ El Cierzo........................................ 50 » 1.000 500 Anual

\ -
3.309 212 > 40.510

250u Id............................. Valcardero.................................. 50 > 1.000 500 Id.' 1.686 70 » 20.694 ■

254b Torrellas................

Zaragoza

Dehesa de los Lombacos. . . » » > » » > » »

255 Leciñena................ Las Muías............................• . . » > % •* > > X »
256 Id............................. La Pinada........................................ 200 » 1.000 1.600 Anual > > X »
257 Id............................. La Sierra........................................ » 15 1.000 1.030 Id. » > » >

258 Id............................. Las Suertes.................................. » ' * > X »
258(1 Id............................. El Santuario.................................. » > > > > > X »
268 Id............................. Vedado Alto del Horno . . . » > > > » > >. X
259 Perdiguera .............. Asteruelas.................................. ' 100 50 2.000 2.100 1 ocbre. a 31 mayo > > * >
268d San Mateo de G .. Vedado Alto del Horno . . . » > > > > > > X >
261 Zuera....................... La Cuenca............................i . » > > > > •» X »
262 Id.....................      . Las Fajas........................................ 100 100 900 1.100 1 ocbre. al 31 mar. > > X
263 Id....;................... La Gazaperuela............................. » > > » > > > X >
264 id............................. Monte Alto.................................. 200 2.000 2.000 1 ocbre. al 31 mar- > > . > »
266 Id............................. Los Rincones.................................. » > > > > > X >
267 Id...,....................... Vallone's........................................ » » » » » » » » »

NOTA — Se repestarán los derechos de aler? foraLen todos aquellos montes de aprovechamiento común que el uso y contumbre 
establece.

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto
TOTALES

Pesetas

OBSERVACIONES
£poca del disfrute Hectá

reas
Tasación

Pesetas
Metros 
cúbicos

Tasación

Pesetas

Quinta
les mé- 
trseos

Tasación

Pesetas

Anual 40 1.600 > ■ » > » 6.400 »
Id. > • » > » » > 4.090 »
» » » 5o 25o > > 250 Piedra y arcilla.
» » » » » > » 150 Leñas de encina y roble por limpia.

Anual 173 6.920 > > » > 8.920 >
» 100 4.000 » > » > 4.000 »

180 7.2oo > » 7.200
> » » » > » 1.100 Leñas de roble y brociles.
» » » » > » 10 Idem. Destinadas a los comedores de <Auxilio Social».

> » > » 600 >
> > » > » » > 800 Leñas de encina y roble. Mancomunidad con Pintano.

Anual > » > » » 1.400 Lepas de coscojo, lentisco y romero.

Anual > > > » 600 »
> 40 1.2oo » » > 1.200

Anual 50 2.000 > 4.600
» 35 l.o5o > » » » 1.150 Leñas de aliaga.
» 65 1.95o » » » 1.950

Anual 5.050 124.958 » » > » 165.968 Del total de lanares, 794 serán corderos. Los pastos serán 
mancomunados con Novallas, Torrellas, Los Payos y 
Santa Cruz de Moncáyo, con arreglo a sus respectivos 
derechos.

Id. 1.000 24.000 3oo 600 » > ” 45.794 Del total de lanares, 234 serán corderos. Mancomunidad 
con Malón, Grisel, El Buste, Cunchillos, Vierlas y San
ta Cruz de Moncayo, de acuerdo con sus respectivos 
derechos. Alera foral con Borja y Bulbuente.

» 20 80 » » » • » 800 »

> 60 I.800 » X > > 1.800
» 209 6.27o > > » > 7.270 Leñas de ramaje de sabina. '
» 700 21.000 loo » » 22.630 Tocones viejos y ramaje de sabina. En la tasación están in

cluidas 500 colmenas.
» 30 9oo 5o loo > > 1.000 »

/ > 80 2.4oo 5o loo » > 2.500 >
> » » 5o loo » > 100 >
» » > loo 2oo > » 2.300 Leñas bajas de coscojo y aliaga y tocones secos de pino.
> 150 4.5oo 5 o loo > » 4.600 * X
» 118 3.54o » » > > 3.540 »
» » » » » » 1.100 Leñas de malezas, coscojo y tocones.
» 72 2.16o > > 2.160 X

225 7.5oo » > 9.500 Leñas de coscojo y malezas.
> 400 12.000 > > ‘ » > 12.000 »

91 2.73o > > » > 2.730 »

Zaragoza, 22 de julio de 1944.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.
hubieren sancionado. El aprovechamiento de alera toral se efectuará con arreglo a la reglamentación que en el pliego de condiciones se

l

■
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Estado de los aprovechamientos ^ MADERAS y LEÑAS concedidos en

NUM. DEL CATALOGO' NOMBRES 
de los montes

Hectá

reas

Maderas Leñas

ESPECIE

lasación

Pesetas

Número 
de 

árboles

Metros 
cúbicos

ESTEREOS

y término municipal
Gruesas Menudas

PARTIDOS JUDICIALES

Ateca

2 Alconchel de Ariza.. El Chaparral................... 25 » » V » " 750 Encina y romero 750
3 Aranda de Moncayo La Sierra........................... 400 » » 4.000 » 4-000
9 Bordalba...................... La Dehesa......................... 80 » » » 3.000 Carrasca 3.000

12a Cimballa...................... Dehesa de Calasporro.. 80 » » 1.000 Encina 1.000
13 Malanquilla.............. El Entredicho................... 20 » » 300 700 Id 1.300

Belchite

30 Valmadrid... . ............ Dehesa Boalar................ loo » » » 2.000 » 2.000

*
Borja / •

-37 Calcena........................ Plana de Rebollo ...... 80 » » 750 350 » 5.550
45 Pomer.......................... Yaldepero y Campoluengo .... 50 ». » 500 2.000 Encina 6.500

46 Id................................. Valdepuertas................... 50 » » 500 2.000 Id. 6.500
4057 Talamantes................ Los Cerros......................... 2 » > 20

58 Id................................ Dehesa Lobera............... 2 » » » 20 > .
59 Id................................ Las Lomas ....................... 2 » > » 20 » 40

Calatayud
#

74 Santa Cruz de Grío . Alto Blanco....................... 40 i > 1.750 Encina 1.750
750/75 Id.................. ---------- Pieza de la Sierra.......... 20 » • » » 750 Id.

76 Tierga.......................... Valdelosa........................... 75 » 200 3.000 Id.
Id. 1.50079 Viver de.la Sierra .. Blanco y los Cabezos .. 50 > 1.500

Cariñena

" 99 Codos............................. La Covacha ..................... 100 » 300 1.600 Encina 3.600
103 Cosuenda .................. La Sierra........................... 100 > . » 200 1.000 Carrasca 

'Encina
2.300

108 Encinacorba............... Carracodos y Valdepuerco .... 10o -» 300 1.000
6.020
2.700
2.700

25
120

Herrera......................
Paniza..........................

El Pinar.............................
Nuestra Señora del Aguila ....

700
50

500 
»

143
»

100
300

100 •
1.000

Pino 
Carrasca

32 Villanueva de H. ... Pinar y Dehesa.............. 100 200 » 600 200

Daroca

96
97

104
105
107
113

Badules..... ..................
Berrueco .....................
Cübel..................... .. •.
Id.....................................
Fombuena..............   ■
Langa del Castillo..

Común de Valdeburdaña............
Cerro Mediano................
El Otero.............................
La Sierra...........................  
Dehesa Alta.....................  
De Propios.........................

30
30
40
40
40
50

» 
» 
» 
» 
» 
»

» -
»
*
»

»

150 
250 
» /

» 
400

800
500

1.000
1.000

500
3.000

Encina 
Roble y encina

Encina
Id.

Roble
Encina

1.100
1.000
1.000
1.000

500
3.800
1.600

119 Miedos de Aragón .. Campillo y Pinar ........... 10C » » 200 1.200

121
122
124a
125
126
129

Pardos..........................
Huesca.........................
Santed.........................
Torralba de los F.. 
Torralbilla......... •.
Val de San Martín.

El Chaparral .................
El Pinar...........................
Peña Alta.......................
La Atalaya.....................
Dehesa de las Caballerías ...
El Carrascal...................

40
100

2F 
60
5(

. 80

»
> .

»
»
»

» 
» 
» 
»

»

»
150

»
1.000

200

1.000
450
200

1 .,000
3.000

300
1.500 
1 500

Encina 
Pino

Encina 
Encina y roble

Encina 
Id. 
Id. 
Id.

1.000
750
2oO

1.000
5.000

700
2.500
1.500132 Villadoz .................. El Crespo................ • • • • • 50 » • 500

135 Villarreal de IL* .. Solana de San Martin............ 3( » > »
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Todos los precios señalados anteriormente se en
tienden que son para mercancía a granel y sin en
vase.

Cuando se hayan de envasar en la estación de 
torigen o destino podrá cargar sobre los indicados 
precios 0,02 pesetas en kilogiamo,

La¡s provincias que hayan de consumir patatas de 
otra provincia, elevarán a la .Comisaría Genera^ la 
correspondiente propuesta del precio oficial, partien
do del precio fijado, sobre vagón o bordo, para la 
provincia exportadora.

Las provincias que hayan de consumir patatas de 
su propia producción elevarán igualmente, a esta Co
misaría 'Genera! propuesta de precio oficial, consig
nando como precio base ejl fijado para mercancía en 
el campo por la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 26 enero de 1944 (“Boletín Oficial” núm. 27) y 
a continuación 'los gastos que -sd calcule han de ori
ginarse hasta situar las patatas sobre almacén _ (estos 
gastos no sobrejtósarán en modo alguno la diferen
cia entre dicho precio de campo y el que se haya, 
fijado anteriormente para sobre-vagón en la Zona en 
que la provincia, esté enclavada). Si la provincia que 
hubiera de elevar propuesta de prejcio oficial tuviese 
fijado precio sobre vagón para exportación, podrá con- 
sigaar éste com/ol precio base”.

Lo que S;e publica para general conocimiento y cum- 
p’imlento.

Zaragoza, 18 de. agosto de 1944- — El Gobernador 
civil. Jefe de ios Servicios Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

• i (Continuación: Véase B. O. núm. 188).

' —zAJutorizar a la Soacedad “Los Tranvías 
Zaragoza”, para proicjeder all Hdvanta.miento det 
carril instalado en eji placeo de la. Indlependlenda, 
que con aóiteri'ori Jad silrVio para, la [Jíneá núm. 2

—Ceder en pi upiedad a D. Frfandisco Ru z 
R’uiz, O Enriilqiúg I-oyo Alloza, Da Nieves Zapata 
y a D.. Eduardo Adi'eigoi, Jos nichos que (Sfe1 indican 
del 'Ceimenterib ('atóllflqo d(e Torrero.

—Autorizar a D. Gregorio López Brotlp, a dón 
Angel Valero, D.9 JoSfa B'arraondo, D. Jos* 
Bozal y Da Mar .i Franco!, para coHocar anjunoos 
en sus respectivos domiailios en San Pabllo( 16, 
Predu adores, 82, oso, 83, B>bao, 6, y Uaziai San 
Miguel, 11, médiante pago cV los depechos mu- 
nicr'pf!lpj correispo’id'ilenties. -

— Desestimar :i;$tanidiá de D. Jos'é Romanos 
que solicita se l'e cr naeda un bancón sin construí: 
junto all númi. 143 ceU' Nuevo Mercado, para destí- 
nario a a venta d/. fr|uita|s y veirduias.

—Eximir a D.a Joslejfa Martin dell pago die /a 
tasa de un aniu.ic:© icq|l!ocado en lun ballcón d-í 
piso donde ejerce su plroffiesrlón en Paibostría,. nú • 
mero 6. ■ .

—Deregiair petic ¿n |d*e D Jotge García de1 que 
se Je aurorioe par . destfear luna garita a la Venta 
de refrescos y gaseosas, que había de estar co
locada en el camino del Gáll'ego, entre la parada 

del trancía y lid - ^súllla de Consumos, por njo ser 
propie.1 mufrbicij.il dichói terreno.

--Eximir a D. Manuiell Navarro dell pago de los 
derechos de apertura de establecimiento, que ha 
riaslladldb lail núm. 18 d/e b calljs de Cjervant.tí.' 

' por cerr bo del iurmielblle. ien que' estaba íhsta/lad'j.
—Formalizar las entregas realizadas por la De

positaría municipal quid 'asciende a 1.801’35 pese
tas y 13270 pjésii as,, dando la conf'ormíidad a ’a 
inversión reall&a .j d/e (dichas cantidades eh 1a 
forma que sie inci-:;aln ¡en el didtatrien.

—Amarizar a Ricardo Gracia Caso y D. Se
bastián Sieso Lóp 2, para Traspasar s)us dieiiiechos 
y ob, :gaciones. score 1|a¡s ccfeas núms. 25 dle 13. 
nnanz. na 88 y 36 ce ^'a 86 de lia,Ciudad Jardín a 
favor de D Guillermo Herrera Hernández e “In
dustrias del Cartonaje”, C. A., debiendo consti
tuir los nuevos ádquirentes los depósitos corres-- 
pondier, es para/ rr; p9nd|elr de ^is obligaciones que 
contraen. ■

—D^negpi p|e¡ ’. :ic-n de Da Loi efie Pe Muñoz, 
de que e k abon e mayor indiemnizadión por de.i- 
p do de «m estábliecimiento sito en ia dasa núm. 12 
de la caile del Tendente Coron|eri Varjdnzudfe, ex
propiada por ell Lrcmo. Ayuntamielnto.

—z.bonar a D Julián Falicón Avellaned las con
tribuciones que ha satiis'fedhó por' rústicá y luiibana 
y slup-e^orfós dei las Cámaras de Prolpiiedaidl y 
Agrícoi’.a a partir de l.° de enero de 1943. corres- 
pomdi’dntes a juina finca sita en el Barrio de*. Casa- 
Kánca, número 153, que pasó a ser propiedad dei este 
Éxcmo. Ayuntamiento,, fiormíando parte de días 
manzanas 72 y 75 de illa zona del ¡ensanche <jje M’- 
r^lbuéno.

—Imponer a D.a Trinidad Bosqued, propietaria 
del e-taltecimíielnto de vinos s6to en Avenida Te 
ru?h 8, la sanción de triples dérechos sobre la 
cauticad de 8.686 (litros defrajudadbs, apartiel dei 
aerecnio normal! qu|e cornesponde percilbi'r lal iliat Cor • 
poracón.

—Vender a D Erneisto Rcbe'lb 25 killogralmo0 
de pelo d'e iQerda del existente en eil Matadero 
muniriipal. al prec'o |de' 25 peisfetas killogúamo.
—I’esestimar cu* lo de reposi i'n lintcrpu'dsto 
por D A'cjandro Ib-lomar y de ia Toirre cont-a 
el acuerdo municipal por el que se le concedía 
15.000 pesetas de ndemnizadíóhl por tos daños y 
perjuicios que se le originaron por desp'ido de a 
cas i núm. 27 dt la caille d|eí Ja Reg-la'.

—Anunciar nueva Ju|básta parla.laidjuidiilcar lia ¡con
cesión e dmimstrative que autorlice tal explotación 
de! kiosco prrpudad munidipafl en e|l! pasieio- de la 
Trcepender (-:a (frente 'all 'edifidio de ICorrieos), don 
suje.-Vm al pliego de condic-oines que olbria en 
expediente y con Cas vahila.¿bn|es que sie' indica

—Desestimar recurso de reposición interpuesto 
poir el señor Gerente! de la S. A. “Aljcoholllera Agrí
cola del Pilar”,, contra a'cuerdlo munitii^ail qú|ef de
negó las pjet'iciones formuiladais por lia Socüledad 
recurrente en refiaclión con sus preitend^dos dere- 
cholsi ein la pajrte tiindhutie de s|us> tedificios y el de 
la Casa Consistorial1 y mantener la resolución recu- 

1 rrida. ’
—Aprobar Jais 'propu-eistas que se detallan, re
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ferentes a la diquMación gdrad^i por Ja Abogacía 
dej Estado sobre los bíferyeis munílc^lpaP^iS' y por el 
c<.n :epto ddl impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas.

1 —Dada, cuJelnta d«e tos oficios de! los AdcaCdes de 
Valacas y Ajl'cal'á d'ei Hepa.reis| trasladandlo acínerdo 
de aqu'ellos Ayuntamientos de,1 hacer tpnstar en 
acta su gratitud ¡por /lias atentiion|e:s rec'ibidais de 
esta Corporación, con motivo de la refcá^nte' p-- 
regr nación Imladríieha dei ofrlenda dej! Voto al Pi
lar; quedó enterada. .

—Hbfoer icjonstalr en aetpi y que 'síe! comunique por 
ofició el agradjecim|ifento )(te' ^sta Corporacióln por 
las máximas atencíonjes d!e que f)ué obj^fto cotí 
motivo díe s|u reciente viajó a Tletuel'.

—Aprobar Has siguiientes díetogacionCs y nX)m- 
bramlientos confeiiidos po>r la Akpódía qu;2 se de- 
tjillHalni: ' I

A propueista de ÜU' Comidón dle Gobernación: 
Casa de Amparo y Asistencia Social, ConjdejaH' don 
Joaquín Mat¡eo Errares; (Cultural, D. Antonilo Zu- 
biri Vidal; . Guardia Municipal, D. Arturo Guillen 
Urzáiz; Seguros Socialieisi, D. Jesiús Gil Chóliz; 
Escuefa. Oficial <¡fe Jota y Banidh de M(úsi>ch, d’on 
'Ccíeninioi Rivera Valle.
_ Ai prophiesta dje la Cofntsfón d¡é Hacienda, Pro- 
piedadje® y Pnesupuieistos: Propiedlades,, D. Anto
nio MjuñO'z Gaisayús; Arb’trios1,, T/miente. de Al- 
c rdé1 D. Antonio Muñoz Casayús; Matadero, don 
Mfanriüo iMiuriillo: Ba fio; Abastos, D. Antonilo Mu
ñoz Casayus; M)er;|cád!os„ O. Manjuiel Campos La- 
íulelnte ; Ceímfentienio, D. Luis Gómez Laguna, •

A propuestia. de fa |C¡omii^ión de Fomento: Alum
brado, D Viiciente Gó)m|ez Aranda; Incendios, don 
Manuel Baselga Yarza; Limpieza, D. José Ro
dríguez Pérez; Parques y Jardi'ne's^ D. Joaquín 
Magg’Oni Castilla; Tráfico^ D. Juan José.Sjarto 
Ibarra,,

Otras defjegtactones: Telatroi Principal D. Arturo 
Grillén Urzáiz ; Consejo dle ’a Caridad, D. Rude- 
sindo y D. Juan Antonio ¡Lasilelrr'a.

Sesión ordinaria de 7 de jtMio ■

Lectura y aprolbaóüón dten acta d*e. ía anterior- 
Se apordó:
—Hacer constar en acta y qu£ se comuniqué 

a sus famíjlih'res,, el] sentilmrento de lia Corpora
ción por ef faiHeciinViento deil zaragozano don 
Eduardo Ibalrna.

■—Quedar fent/arados dle Illa visita cfekltulada a la 
Alcaldía por D. Santiago José Loréjn Esteban, 
que ha. cursado l'os estudios de, Medicinal con 
gfan brillantez, con belc|a dle) este Ayfuntamfento, 
el que expresó su gratitud por tos beneficios re- 
cib dos de ."la Corporación,.

—Hacer constar en aleta llia satMacdión del 
Ajfuntamitento por ila colnceslión dlei ija- |C|ruz sen
cilla def Mérito Agrícola, aj funcionario imuni- 
cupial! D. Victoriano Corral.

—Oder a la Prie!sid|enta dle tos Centros Obre
ros de Instruccilón, que dh'rlügen |tos Dantas Catc- 
quistaly el Teatro PrinKÍ|pal, para Ba- mUañana del 
11 die junio próximo.

—Qluedar enhetrada de que ól .Iflmio. Sr. Difet- 

tor General de Administración ILoca] ha autori
zado a este Ayuntamiento para dar el nombre 
de José Arias a una caite de i-qciejnte trazado en 
nuestra ciudad. | j .

—Auto-ri-zair a] Jefe deU Niegoídado del Qi^ilntias 
para ll'elvar a cabo las opteiracionés dó íjeconoc - 
mijento y clasificación de (tos mozos del a* 
zo dé 1945.
, —Aceptar la micción dq? Teniente A*eaJd^ 
D. Rbde'snndo Nasíarre, uobne homenaje acorda
do a D. Pedro Gómez Cuartet o y Da Eutog’a 
L^ifudnth, qule fueron tjemplares Maestros.

—Quedar enterado del la Orden d<X"Mih^ter*® 
de Educación Nad'ona!, que autoriza la amputa
ción de una sctcción de nfios y otra de ti fias en 
eí: Grupo Escollan- "Andrés Manjón”.

Continuará

SE C C fON S E X ÍTa "
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario» 
bailan expuestos a] público, en la Secretaria de
cada Ayuntamiento de los que a continuació®* 
s* mencionan tos siguientes documentos para» 
1944, pudiendo presentar 1q s vecinos contra aque 
Uos las reclamaciones que estimen coinveniented 
Presupuesto municipal extraordinario

3.561.—Villarroya de la Sierra 
Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal ordi

nario
3 562. —Borja

s e  c c i (Tn "Fe  pIt  i m"a  '
, ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados mil tares
Núm. 3.545

5.a REGIÓN MILITAR.-ZARAGOZA ™

D. Anastasio Cámara Peña, Comandante de Infantería, 
Juez militar núm. 8 de los permanentes de la plaza de 
Zaragoza;
Por la presente cito, llamo y emplazo al encartado 

en Ja causa núm. 2.923-38 que se instruye por el de
lito de deserción, Manuel Alvarez Suárez, hijo de José 
y de Emilia, natural de Mieres (Oviedo), residente en 
Rebollada (Oviedo), profesión herrero, edad 25 años, 
que en el 1938 estaba afecto al Batallón de Trabajado
res núm. 138, 1.a Compañía, y cuyo actual paradero y 
circunstancias se desconocen, para que en el improrro
gable plazo de diez días, a partir de la publicación de 
la presente requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado (sito en la calle Canda- 
lija, núm. 7), de esta capital, para descargarse de los 
que se formulan en el citado procedimiento, en la in
teligencia que de no hacerlo así se declarará rebelde.

Igualmente llamo a comparecencia a cuantas per
sonas pudieran aportar datos sobre su existencia, en
careciendo a las Autoridades y agentes la busca, cap
tura y conducción de referido encartado

Zaragoza a diecisiete de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Comandante Juez instructor, 
Anastasio Cámara Peña.

TIP. HOGAB PIGNATELLI
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